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La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento. ‘

S E  E ' O ' B r j I C . A .  T O E O S  L O S  E 0 3 s r c iX T G 0 S ,

AYUNTAMIENTO
S e s ió n  o r d in a r ia  d e  18 d e  M arzo  d e  1898.—Extrac­

to.—Presidencia del Excmo. Sr. Conde de Eomanones.— 
Asistieron ios Sres. Clot, Diaz Valero, Drake, Fernandez 
Campa, Fe ni And ez de Guevara, Fernández de Tejerina, 
FernAndez de la Vega, GonzAlez Rojas, HeniAndez-Agero, 
López de Balboa, Martinez Contreras, Medrano, Ortiz de 
ZArate, PArraga, Presilla, Rodriguez PelAez, Ruiz Már­
quez, Conde de Toreno, Conde de Vilches, V ivoy Ziifiiga.

Se abrió A las tres y  treinta y cinco minutos de la tarde, 
previa segunda convocatoria, por no haber asistido A la 
primera más que los Sres. Medrano y Peña Costalago, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO
A c u e r d o s : 1.° Quedar enterado de una comunicación 

del Gobierno civil, trasladando Real decreto, por el que se 
autoriza al Ayuntamiento para crear y emitir un signo de 
crédito denominado «Cédulas garantizadas por expropia­
ciones del ensanche de Madrid», por valor de 16 millones 
de pesetas en títulos al portador de 500 pesetas cada uno, 
con interés del 4 por 100 anual, con sujeción A las bases 
acordadas por el Municipio en 2'¿ de Agosto de 1894,

2. “ Celebrar la procesión del Santo Entierro y demás 
funciones religiosas de Semana Santa en el corriente año, 
en la forma acostumbrada, siendo cargo el gasto que esto 
origine A la cantidad consignada en el cap. IX, art. 3.° del 
presupuesto vigente.

3. “ Quedar enterado de una comunicación de la Secre­
taría, acompañando el resumen estadístico de los trabajos 
realizados por las ofleinas municipales durante el año 1897, 
y proceder A su publicación.

4. ® Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
siete vecinos de esta Corte,

um ii i> íA .

Asuntos /  expedientes dictaminados por las Comisiones,

L,A ItlKÜSA

COMISIÓN 4.® — Obras.
5.“ Aprobar los pliegos de condiciones para construir, 

por subasta, un trozo de alcantarilla de 70 metros en direc­

ción del arroyo desaguador de Atocha, cuyo importe de 
45.150 pesetas será satisfecho al contratista por la Com­
pañía de los ferrocarriles de Madrid A Zaragoza y A Ali­
cante, y  abonada á ésta por el Ayuntamiento, sin deven­
gar interés alguno, en los ejercicios de 1899 A 900 y 1900 
á 901.

Votó en contra el Sr. FernAndez Campa.
6,® Conceder licencia A Daniel Zavala para aumentar 

dos pisos A la casa, ni'im, 38, de la calle de Serrano,

« E  NUEVO OESEACHO.

COMISIÓN 3,  ̂— Policía Urbana.

7. ® Conceder renovación de licencia para la carbonería 
establecida en la i'onda de Segovia, núm. 11.

8. ® Conceder renovación de licencia para la carbonería 
sita en la calle de Tetuán, núm, 12.

COMISIÓN í.^'—Obraa.

9. ® Conceder permiso para la construcción de un piso 
principal en el lavadero, ndm. 8, de la pradera del Co­
rregidor.

10. Conceder licencia para instalar un ascensor hi­
dráulico, del sistema llamado bidrostático, eu la casa, nú­
mero 49 cuadruplicado, de la calle de Alcalá.

11. Devolver al contratista, que ha sido hasta 30 de Ju­
nio último del suministro de material do piedra para el 
ramo de Fontanería ai cantarillas, la fianza que depositó 
para garantir el cumplimiento de dicho contrato.

Votó en contra el Sr. Kuiz Márquez, .

COMISIÓN 5."—Beneficencia.

12. Tomar en arrendamiento, por término de un año y 
en precio de 9.500 pesetas, la finca, uúm. 15, del paseo de la 
Habana, para instalar parte de los acogidos en el primer 
Asilo de San Bernardiuo, requiriendo previamente al due­
ño de aquélla ó á quien corresponda, para que adquiera 
la obligación de ejecutar por su cuenta l.is obras que sean 
necesarias, que habrán de ser reconocidas por el Arquitec­
to municipal correspondiente, y aprobar las medidas adop­
tadas por la Alcaldía Presidencia con motivo de la trasla­
ción de acogidos y aumento de la dotación de aguas á la 
Casa de Socorro de Vallehermoso.
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13. Aprobar uu presupuesto de 250 pesetas para obras 
de solado do ladrillo y otro de 1.787‘50 para tendido de as­
falto en el mercado de la Cebada, y  e jecutar dichas obras 
por administración.

Votaron en contra loa Sres. Fernández Campa y liuiz 
Márquez.

Propoíticionc».
14. Tomar en consideración, y que pase á la Comi­

sión 7.“̂, la suscripta por los Sres. Martínez Contreras, Ro­
dríguez Peláez y López de Balboa, proponiendo se abra in­
formación para deparar el origen y causas de la protesta 
iniciada por los industriales de las afueras el día 8 del 
actual, hasta dejar definidas las responsabilidades que por 
dichos actos puedan corresponder.

15. Consignar en acta el sentimiento de la Corporación 
por el fallecimiento del Vocal de la Comisión de Ensanche, 
Sr. D. Joaquín Ortiz y  Sáinz.

Y no habiendo mfis asuntos de (¡ué tratar, se levantó la 
sesión á las cinco y treinta minutos de la tarde.

SrdeQ  dd l d ía  de la  s e n íé u  del de K a rzo .

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO
íloción de la Alcaldía Presidencia, relativa á la limpie­

za de la ría que existe delante del Palacio de Cristal en el 
Parque de Madrid.

Comunicación del Concejal Sr. D. Jos6 cíela Presilla, 
en solicitud de un mes de licencia.

Tres traslados de residencia.

OUnillN f>líli U lA

Asuntos y  expodionios dictaminados por tas Comisiones,

Sogunda. {Tíaciendu).—Proponiendo la aprobación de 
los estados de distribución de fondos para ei próximo mes 
de Abril, por cuenta del presupuesto ordinario en ejereieío.

Ouarta. (Obras).—Proponiendo la concesión de licen­
cia para construir una casa de planta baja, en la calle de 
Barrilero (extrarradio).

Proponiendo la concesión de licencia para constrair una 
casa de planta baja, en la Fuente ele la Teja (extrarradio).

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa de nueva planta, en la calle de Moroto, con vuelta á 
la de Casado del Alisa!.

Proponiendo la concesión de licencia para instalar un 
ascensor, en la casa, núni. 2, de la plaza de la Encarnación.

Proponiendo la concesión de licencia para coustrnir un 
túnel ó galería de conumicación subterránea, á través de la 
calle de Manzanares, para el servicio de la fábrica de elec­
tricidad de la Compaflia Madrileila.

Proponiendo el derribo por ruina inminente de la casa,
núni. 111, de la calle de la Flor Baja.

Proponiendo la aprobación de la Itoja de aprecio, para 
expropiare! solar, núni, 2, de la calle déla Flor Baja, 
comprendido en el proyecto de prolongación de la callo de 
Preciados, y que se dé al expediento ei curso que determi­
na la vigente ley de Expropiación forzosa.

Proponiendo la aprobación de la hoja de aprecio para 
expropiar la casa, núm. 10, de la calle de la Flor Baja,

comprendida en ei provecto de prolongación de la calle de 
Preciados, y  que se dé al expediente el curso que determi­
na la vigente ley de Expropiación forzosa.

Sexta . (Ensandie).—Proponiendo se rectifique un 
acuerdo municipal de 17 de Noviembre último, y  que, en 
su consecuencia, se construya varios trozos de alcantari­
llado en las calles de Meléiidez Valdés, Guzmán el Bueno, 
Rodríguez San Pedro, Blasco de Garay y Galileo.

Proponiendo la instalación do aceras al trente de varías 
fincas,.en las calles de Claudio Codio y Ayala.

Proponieiidú la aprobación de la relación de las vías 
públicas del Ensanclte que exige el art. 37 del Reglamento 
de Ensandie y su remisión á la Superioridad,

Proponiendo la aprobación de los estados do distribu­
ción de tondo.s para el próximo mes de Abril, por cuenta 
del presupuesto en ejercicio.

ProiiOMÍci.011.
La del Sr. Zúiiiga y otros Sres. Concejales, para que se 

exija ai arrendatario del impuesto de Consumos, el abono 
de los derechos correspondientes, por los análisis que inte­
rese del Laboratorio químico municipal.

Madrid 21 de Marzo de 1898.=E1 Secretario, Francisúo 
Ruano y Carriedo. .

U llA l. 1>EC1UÍT<>

Teniendo en cuenta las razones expuestas por el Minis­
tro de la Gobernación, de acuei’do con el Consejo de Minis­
tros, como E e i s a  Regente del Reino, y  en nombre de Mi 
Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso N ili (Q. D. G.);

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.“ Se autoriza ai Ayuntamiento de Madrid 

para emitir obligaciones de 500 pesetas cada una, con el 4 
por 100 de interés anual, amortizables en el término de 
veintiocho años, por la cantidad de 2.3 millones de pesetas, 
para que sean destinadas exclusivamente al pago de las 
deudas que por resultas de sns presupuestos tenga contraí­
das el Ayuntamiento.

Art. 2.“ Será de libre aceptación para los acreedores 
dicha forma de pago.

Art, 3.“ Se entenderá rectificada en más ó en menos 
del importe total de la emisión, conforme al resultado que 
arroje la üqiddacióii que ha de practicarse entre el Ayun­
tamiento y sus acreedore.s.

Art, 4.“ Las condiciones de esta emisión se ajustarán 
por completo á las Bases aprobadas por la Junta Munici­
pal en su reunión de 15 de Enero dei corriente año.

Dado en Palacio á primero de Marzo de mil ochocien­
tos noventa y ocho, =MARIA CRISTINA.=E1 Ministro de 
la Gobernación, T r ix it a k io  R c iz  y  C a p d e i>ó x .

BAHES acordadas por la Junta Municipal de, Madrid en 
su, reunión del lo  de Enero de lü9d, para ei arreglo de la 
deuda de resultas, por virtud de una emisión, de obíi- 
gacioues.
I.""* Para liquidar 'os créditos pendientes de pago por el 

concepto indicado se emitirán * Obligaciones municipales 
por Resultas» por la cantidad que arrojen las certificacio­
nes que se pedirán á la Contaduría de Villa, expresivas de 
las cantidades que el Exemo. Ayuntamiento es en deber 
por atrasos de todos conceptos de obligaciones que hayan
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tenido consignación en anteriores presupuestos y  hayan 
quedado sin satisfacer en su oportunidad.

Estas obligaciones serán de .500 pesetas.
2. “ Se apiicaríin íamhión estas obligaciones para liqui­

dar las pendientes de pago que carecen de crédito legisla­
tivo, previo reconocimiento y acuerdo de liquidación por 
el Exemo. Ayuntamiento, asi como para las qrre se reconoz­
can á favoi’ de Sociedades y lían eos por reclamaciones en­
tabladas.

3. “ Dichas obligaciones devengarán un interés de 4 
por 100 anual, pagadero por trimestres vencidos en 1.° de 
Julio, I.” de Octubre, I.” de Enero y 1.“ de Abril, á la pre­
sentación del cupón correspondiente.

4. *̂ El pago de intereses se realizará en la Tesorería 
del Ayuntamiento de Madrid y en las oficinas de la Comi­
sión de Hacienda de España en París. Al efecto, se solici­
tará la necesaria autorización del Oobierno de S.,M,

ó.'"̂  El pago de los cupones en París se verificará en 
francos, deduciendo el precio del cambio con Francia, 
fijado según la cotización oficial dei día en que se verifique 
el señalamiento para el pago, y  deduciendo también la co­
misión que haya de abonarse por las operaciones de pago.

fi,''* La amortización de la obligaciones se hará en vein­
tiocho años por todo su valor nominal y  por medio de sor­
teos anuales, consignándose para este efecto y para el pago 
de intereses, en ei presupuesto ordinario de cada ejercicio, 
la cantidad equivalente al (i por ino del valor nominal de 
las obligaciones emitidas (4 por 100 para interés y 2 por 100 
para amortización).

La cantidad correspondiente á la amortización aumen­
tará todos los años en ia misma proporción en que se i'e- 
duzcaii los intereses; pero el Ayuntamiento se reserva el 
derecho dé anticipar la amortización de todo o parte de las 
obligaciones antes de cumplirse los veintiocho años por 
que se hace, siempre y cuando lo considere oportuno, pre­
vio pago de la cantidad correspondiente.

7.“ Los sorteos de amortización se efectuarán pública­
mente eu el Ayuntamiento de Madrid (primera Casa Gon- 
sistorial), en el mes de Diciembre de cada año, bajo la pre­
sidencia de la Comisión de Hacienda y de uno de los 
Sres. Regidores Síndicos, y ei pago de aquélla se hará 
dentro del mes de Mayo, con cargo a! presupuesto de los 
respectivos años económicos, enipczaiido por el de 1898-99,

5. "* Las obligaciones municipales por Resultas serán 
admitidas por su valor nominal como fianzas definitivas á 
responder de las subastas de servicios ó contratos muni­
cipales,

A las obligaciones reeonocidás y comprendidas en 
la certificación y estado de la Contaduría, antes indicados, 
se acumularán los intereses correspondientes desde la fe­
cha de liquidación del presupuesto respectivo hasta 31 de 
Diciembre de 1897, en la forma siguiente:

Tres por 100 anual á tas cantidades pendientes de pago 
por obligaciones del Empréstito de 1898, amortizadas con 
i'eeepibolso. (Interés devengado por las obligaciones de 
este Empréstito).

Seis por 100 anual á las cantidades pendientes do pago 
obligaciones amortizadas dcl Empréstito de 1861. (Interés 
de las obligaciones de dicho Empréstito),

Cuatro por 100 anual A las cantidades pendientes de 
pago por expropiaciones, que tengan derecho á dicho inte­
rés por virtud de lo prevenido en el art. 29 de la ley de 10 
de Enero de 1879. Los acreedores que por acuerdo munici­
pal ó escritura pública tengan derecho al abono de intere­

ses, se les computará el importe de éstos con láminas re­
presentativas de la nueva deuda, previa la oportuna liqui­
dación.

Cinco por 100 anual á las cantidades pendientes de pago 
por los demás conceptos, exceptuando: primero, las corres­
pondientes á obligaciones del Empréstito de 1868, amorti­
zadas con premio; segundo, los intereses vencidos de este 
Empréstito y del de 1861; y tercero, las carpetas de cupo­
nes atrasados, amortizadas por subasta, á cuyos créditos 
no se les concede interés,

10, Se concederá el plazo de un mes, anunciándolo bpor- 
tunamenteen los periódicos oficiales, á los actuales poseedo­
res por créditos de «Resultas», que no sean ai portador, 
quienes, previa justificación en forma de la personalidad y 
de la legitimidad de aquéllos, se presentarán en la Conta­
duría municipal á .solicitar el canje de las facturas, certili- 
eadón ó documentos que constituyan su actual crédito por 
el número de obligaciones que, estimadas por todo su valor 
nomina], corresponda A dicho crédito, más los intereses de 
demora, si con arreglo á ia base 9," tienen derecho á ellos.

11, En pago de las fracciones que resulten menores de 
100 pesetas, se entregarán residuos representativos del im­
porte de aquellas fracciones.

Estos residuos no devengarán interés, y serán canjea­
bles por obligaciones cuando se presenten en cantidad su­
ficiente para componer el valor nominal de alguna.

12. Estas obligaciones no podrán ser gravadas nunca 
con ningún impuesto ó contribución por el Ayuntamiento,

13. Aprobada la emisión de obligaciones por el Ayunta­
miento y Junta Municipal, se solicitará la oportuna y pre­
via sanción de los Exemos. Sres, Ministros de la Goberna­
ción, Hacienda y Fomento, con el fin de obtener la corres­
pondiente autorización del Gobierno de S, M. para la cir­
culación y cotización oficial de estos valores,

Madrid l.ó de Enero de 1898.=E1 Secretario del Ayun­
tamiento, Francisco i?Mauo.=El Alcalde Presidente, C. de 
Romanones,

JUNTA MUNICIPAL
S e s ió n  d e  17 d e  F e h r e r o  d e  1898.— meto.—Pre­

sidencia del Exemo, Sr. Alcalde, Conde de Romanones.— 
Asistieron los Sres. Fernández de Guevara, Hernáudez- 
Agero, Rodríguez Peláez, Valle, Conde de Vil eh es, Calvo y 
Gil, Cavanna, Darriba Dorrego, Fé, Gandía, Gil yLeceta, 
Gómez Rodolfo, Ira vedrà Alonso, Martin Sainero, Peral y 
Casado, Pueh y Urquiza,

Se abrió á has tres y cincuenta minutos de la tarde, pre­
via segunda convocatoria, por no haber asistido á la pri­
mera más que los Sres. Medrauo, Párraga, Retortillo, Ro­
dríguez Miguel, Zúñiga, Darriba Dorrego, Fouz y Torne- 
rOj García de la Parra, Gómez Eodulfo, Puch y Urquiza. 
.siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

Fueron sancionados los dos siguientes acuerdos del 
Exorno. Ayuntamiento.

El primero, de 19 de Enero último, aprobatorio de ios 
pliegos de condiciones facultativas y económico adminis­
trativas para contratar eu pública subasta la instalación y 
conservación de pavimentos de asfalto nativo en las calles 
del Arenal, Preciados, Mayor hasta la de Milaneses y  Car­
men, cuyo importe de 227.048*40 pesetas, será consignado 
en el próximo presupuesto, y  el de conservación á razón 
de una peseta por metro y año, durante siete ejercicios,
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El segundo, de 9 ele FeLrero iiltimo, concediendo jubi- 
1,ación A ba nieiestra de las eseaeías publicas Doña Josefa 
Redondo Pasenal, con el tiaber pasivo de 1,375 pesetas 
anuales.

T no babiendo niAs asuntos de qué tratar, se levantó la 
sesión A las cuatro y treinta minutos de la tarde.

Ordftii del d ía  de la  ^esióD del de S iarzo de  i S .
Acuerdo del .Ayuntamiento disponiendo mía transfe­

rencia de crédito para coniinnar los trabajos de exhuma­
ciones en el Cementerio de Nue.stra Señora de la ±\.lmu-
dena. ,

Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo una transfe­
rencia de crédito para atender A los gastos que origine 
el Congreso internacional de Higiene y Demograiía.

Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo la aprobación 
de los pliegos de condiciones para subastar por tiempo de 
cuatro años, el suministro de placas de zinc para carros de 
transporte y de mano.

Acuerdo del Ayuntamiento concediendo pensión A la 
huérfana de un empleado municipal.

Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo la fransinisión 
de pensión A favor de las liuérfanas de un empicado mu­
nicipal.

Jíadrid 90 de Marzo de ÍSÍ18.=EI Secretario, Franc¿s<^o 
Enano y Carriedo,

ALCALDÍA PRESIDENCIA

ACTOS, ACUERDOS Y DECRETOS.

J iin tii U lniiicipnl d e l Censo.

PRESIDENCIA

Para debido efecto de lo dispuesto por la Junta Cen­
tral del Censo electoral, en la comunicación que me dirige 
con fecha 16 del actual, traslado A V. las siguientes resolu­
ciones, cuyo cumplimiento le compete directamente como 
Presidente de Mesa;

Publicado el resultado del escrutinio por certifi­
cación fijada en la parte exterior del edificio en que se haya 
verificado la elección, en el acto, y  bajo la responsabilidad 
del Presidente de la Mesa, se reinitirA otra igual al Secre­
tario de la Junta Central deí Censo. La remisión de esta 
certificación se hará en pliego cerrado y sellado, en cuya 
cubierta certificanin de su contenido todos los individuos 
de la Mesa.

La entrega de las actas la liarán personalmente el 
Presidente de la Mesa y el Interventor designado para asis­
tir, en representación de la sección, A la Junta de escruti­
nio geneial.

La Secretaria de la Junta Central del Censo dará re­
cibo de los pliegos, con expresión del día y liora en que 
fueren entregado-, y Al efecto estará abierta hasta las doce 
de la noche del día de la elección; tiene su domicilio en el 
Palacio del Congreso de los Diputados, y  la entrada por la 
calle del Florín, núm, 1.

Phi el día siguiente y sucesivos, las horas para entregar 
los pliego 1 serán desde las ocho de la mailana A la misma 
hora de la noche.»

Conformándose al loable ejemplo de la Junta Central 
al recordar las disposiciones de procedimiento electoral en 
la parte que á su directo conocimiento incumbe, esta Alcal­
día Presidencia considérase obligada A reiterar también á 
los Sres. Presidentes de Mesa cuanto atañe A la observancia 
de las formalidades en la documentación prevenidas por la 
ley, y á la más sincera emisión del sufragio en los colegios 
electorales.

La dificultad que ofrece un censo tan numeroso como 
el de Madrid para que puedan ser conocidos personalmente 
todos los electores y' la excesiva influencia susceptible de 
ejercer en las clases de empleados públicos coartando la 
independencia del voto, han sido circunstancias explota­
das en ocasiones para falsear la representación electoral, 
siendo tales punibles hechos objeto de vivas y merecidas 
censuras por parte de la opinión, la cual muestra su dis­
gusto no acudiendo A los comicios cuando éstos son con­
vocados.

Convencido de la necesidad de estirpar principalmente 
estas corruptelas y de inspirar de nuevo confianza al cuer­
po electoral, encarezco A V. la más estricta observancia de 
la ley, en cuanto á la identidad ó independencia del elec­
tor, cuidando para hacer efectivas l̂as responsabilidades 
penales, en su caso, de detener A los presuntos reos, y po­
nerlos á disposición de la Autoridad judicial, conforme á 
lo establecido en el art. 102, párrafo I.", de la ley de 2G de 
Junio de 1890, y  teniendo en todo muy presentes las dis­
posiciones penales contenidas en los artioulos 88, 89, 90, 91 
y 92, caso 3.“ de la misma.

Dios guarde A V. muchos años.—Madrid 24 de Marzo 
de 1898.=El Presidente de la Junta Municipal del Censo, 
Conde de Romanon&s.

Sr. Presidente de la Sección electoral de........

COMISIONES

Asuntos da nueva entrada al despactio.

Db la  (//«eieadaj.—Marzo 14.—A oficio de Contaduría
participando el fallecimienlo de un Oficial primero.

Marzo 15.—Ampliación clei crédito para alumbrado de 
Casas Consistoriales.

Marzo 17.—Devolución de pesetas satisfechas por intro­
ducción de hierro para cañerías.

De l a  (Policía Lrianaj.—Para adquisición de cien me­
tros de mangaje con destino al ramo de Arbolados.

D e  l a  4.“ fO ó r’u s J .— M a r z o  17.— D e n u n c i a ,  S e g o v i a ,  5.
Marzo 21.—Instancia proponiendo la adquisición de va­

rios materiales procedentes del derribo de la calle de San 
Bernardo, 11.

Varias obras. Salitre, 56.
Cambiar bajadas, Mesón de Paredes, 83.
Reconstruir medianería, Felipe III, 8.
Sustituir pié dereclio, plaza de la Cebada, 9.
Reconstruir medianería, Rosario, 19.
Derribo y reconstrucción de muro de cerramiento calle 

de López de Hoyos, (extrarradio.)
Sustituir piés derechos. Mesonero Romanos, 22.
Arreglar armadura, plaza de Tirso de Molina, núm. 1, 

(extrarradio).
Construir tabiques, Esparteros, 9,
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Ampliar sótanos  ̂ Lealtad, 18.
Construcción, calle de Antonio Pérez, (extrarradio). 
Guarnecer medianería, Arco do Santa María, íf'.

SECRETARÍA

Para períecta inteligencia de la resolución del Excelen­
tísimo Sr. Alcalde, de 9 del corriente, sobre pago de haberes, 
publicada por extracto en el número (51 de este B o l e t ín , se 
inserta integras á continuación las disposiciones que la cita­
da resolución comprende.

1. “ El pago de liaberes á. las clases activas del Municipio 
dará comienzo precisamente eí 1.“ de cada mes y el de las 
pasivas el 4. Las nóminas que cada día lian de ser abonadas 
se remitirán á Tesorería, teniendo en cuenta para ello ia 
existencia de fondos.

2. “ No serán intervenidas por la Contaduría las nóminas 
que carezcan del oficio justilicativo de asistencia de los em­
pleados y, de ia copia autorizada del titulo en el primer mes 
en que se acrediten haberes. A este efecto, los Jeies de cada 
dependencia remitirán el parte de cumplimiento del personal 
y movimiento en el mismo, con tedia del último dia de 
cada mes.

3. ° El importe de las nóminas será formalizada por Con­
taduría en el primer acuerdo del mes siguiente al que corres­
pondan los haberes, previo el oportuno libramiento expedido 
por el Excmo. Sr. Alcalde.

4. “ El pago de las retenciones se realizará en los días 15 
al 25, entendiéndose, que las cantidades que no se hagan 
efectivas en el indicado periodo, serán reintegradas al fondo 
de Depósitos, debiendo preceder para su abono la oportuna 
reclamación por instancia y el decreto de pago; y

5. “ E! reintegro de los haberes, que por diferentes causas 
no perciban los interesados, se realizará á los tres meses de 
formalizado el libramiento corixispondiente á la nómina.

El Excmo. Sr. Alcaide Presidente ha dispuesto se haga 
saber á ios empleados, subalternos y operarios de todas las 
dependencias y servicios municipales que, en cúmplimienlo 
estricto de la Jey Electoral, se halla dispuesto á amparar y 
hacer respetar la libre emisión é independencia del sufragio 
en las próximas elecciones de Diputados á Cortes, previniéu- 
doio así á todos los que dependen del Municipio, para que, 
no solo procedan individualmente con absoluta libertad, sino 
para que tengan muy en cuenta la sanción penal que para 
este particular establecen los artículos 90 y 91 en su párrafo 
primero, de la ley de 20 de Junio de 1800.

Casas Consistoriales á 24 de Marzo de 1898.=E1 Secreta­
rio del Excmo. Ayuntamiento, Franei&co Ruano tj Carriedo.

Licencias expedidas en ia presente semana.

Por el Negociado 5." (Policía í7rí)ímaA~Kiosco para venta 
de refrescos en la plaza de Madrid.

Apertura de platería, Hortaleza, 30.
Transmisión de cocbes de plaza, números 44, 307,174, 173. 
De situado de carro en eJ callejón de LeganUos.
Apertura de zapatería. Mayor, 72,
Despacho de leclie. Abada, U.
Tienda de modas, Tetuán, 23,
Carpintería, cuesta de Santo Domingo, 18. 
lienda de comestibles. Barquillo, 34.
Café, Mayor, 18,
Mantequería, Montera, 23.
Casquería, General Pardiñas, 3.

Por el Negociado d.” (Ohms;.—Construcción, Doña Elvi­
ra, 3.

Construir iglesia. Fomento, 13,
Construir cobertizo, Dos Amigos, 10,
Muro de cerramiento, Agustín Duráii, extrarradio.
Reformas, Barrionuevo, 11 y San Bernardino, 16.
Ascensor, Alcalá, 49, cuadruplicado.
Alquilar, calle de! Cerro, Cextrarradio) y Zahaleta, 6, (ex­

trarradio).
Pintar portada, Salud, 5; Barquillo, 32, duplicado; plaza 

de la Morería, 6; Toledo, 19 y 83; Noviciado, 2 y 12; Tudes­
cos, 5; Atocha, 6; San Gregorio, 11; Veneras, 7; Trujillos, 5; 
Príncipe, 20; Gravina, U y Duque de Alba, 5.

Muestra, Atocha, 3i; Jacometrczo, 30; Tahona de las Des­
calzas, y Puerta Cerrada, 9.

Revoco, Rollo, 2; Mayor, 51 y Lavapiés, 54.
Portada, Concepción Jerónima, 31 y Postigo de San Mar­

tín, 9.
Cortina, costanilla de San Andrés, 8.
Escaparate, Abada, 2.

Por el Negociado fi.“ fiínsancAg).—Para ejecutar obras de 
reforma interiores en la casa, núm. 8, de la calle de Jorge 
Juan.

Para aumentar dos pisos á ia núm. 38 de la de Serrano,
Para ejecutar obras do reforma interiores en ia núm. 3 de 

la de Juan de Urbieta,
Para construir un cobertizo y establecer un paso de carros 

en la glorieta de San Bernardo, núm. 3.
Para pintar portada, TrafaJgar, 30; Alcalá, 131; paseo de 

Santa Engracia, 54.

Por la Dirección facuUativa de Fonianerta Alcantari­
llas.—Obras de fontanería.— Canal  del Lo- 
zoya, Sierpe, 1; paseo de Areneros, 36; Segovia, 4; Juanelo, 
27; Reyes, 24 y Príncipe de Vergara, (huerta).

Otras de aleaniarillas.—Limpiar y reparar atarjea. Im­
perial, 20, Hortaleza, 132; Pomejos, 8; Casado del Alisal, 5; 
Marqués de Urquijo, 22; Toledo, 94; Gobernador, 7; Tudes­
cos, 30 y Pacífico, 12,

Por la Oficina del alambrado piítífeo.—Gas,—Carretera 
de Carabanchei, 4; calle de Bravo Murillo, 103; carretera de 
Extremadura, 8; calle de López de Hoyos, 42 y 72; Méndez 
Alvaro, 83; Rodríguez San Pedro, 5; Manzanares, 10; Vene­
ras, 4 y San Juan 55,

e/áefríe«.—Calle San Marcos, 22; Cervantes, 19; Se­
govia, 3; travesía de) Conde Duque, 13; calle de Arrieta, 15 y 
Almendro, 2, duplicado.

Nuems empadronamientos cerijleados desde el 2Í al 27 de 
Marxo de J59S.—Distrito de Palacio, 14; Universidad, 3; Hos­
picio, 11; Buenavista, 22; Congreso, 2; Hospital, 2; Inclusa, 17; 
Latina, 16 y Audiencia, 6,

La semana corriente, 93.
Desde el 3 de Enero hasta el 20 de Marzo, 1.212.
Total desde el 3 de Enero al 27 de Marzo de 1898, 1.305.

Traslados de domicilio registrados en el Negociado de Es- 
tadísiiea desde el 21 al 27 de Mar so de 7898.—Distrito de Pa­
lacio, 60; Universidad, 112; Centro, 39; Hospicio, 78; Buena­
vista, 37; Congreso, 43; Hospital, 75; Inclusa, 92; Latina, 103 
y Audiencia, 40.

La semana corriente, 679.
Desde el 3 de Enero hasta el 20 de Marzo, 10.839.
Total desde el 3 de Enero a] 27 de Marzo de 1898, 11.518.
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CONTADURIA

IN G B E SO S Y  P A G O S verificados por cuenta del Presupuesto del Interior de 1897-98.

IN G R E SO S

C A P IT U LO S

CREDITOS

presupiie&tQE,

Petsía*,

INGRESOS FORMALIZADOS

H asta el 10 de 
M an o  de  JS9S.

P e té ia t.

Del 17 aL 25 de 
M arzo de I S ^ .

P e te ta i .

T o ta l de in^ résos  
hasta  25 M arzo 1S99.

Pesetas.

2.735*30
5.500

2.m296'03
71.028*76

»
254*50

KS.Ü70*^
290.000

24.721.313*41
179.064*96

107*98
230*45

1.677.095*68
63.752*58

B

69.073*79
18.590*22

17.388.179*01
14.546

»

45.763*40
»
»
»

101
407*19

425.763*03
6

■ 107*93 
230*45 

l . 722.859*08 
63.752*53 

»

69.174*79
18.9'J7'41

17.813.942*04
14.552

5 .  ® Instrucción pública..................................................................................
6 .  ® Corrección pública.....................................................................................
7 .  ® extraordinarios............................................................................................
K ^  R p < i o l t A S .................................................... * * * ..................................... .. .. .. .. .. .................
9,® Recursos legales para cubrjr el déficit..................................................
l ü .  Reintegros.................................................................................................. ............................

Ingresos por reintegros de cantidades libradas.. 
Total de ingresos formalizados ................................

28*524.203̂ 21
»

19.231.575*71
113.773*39

472.040*62 
1.9^*45

19.703,G!6'33
115.711*84

28.5n263‘21 19.315.349*10 473.979*07 19.819.328*17

P A G O S

C A P IT U L O S

CRÉDITOS
«ut(íri£ado*j.

P tiH cc i.

- DAGOS EJECUTADOS

Htisla el 10 de 
.Marzo de lÜüS.

P ete  ta i .

Del 17 al 2t~ do 
M arzo de m 2 .

Pete tas.

TO TA L
de paf;o3 ha^ta 23 de 

M arzo de

Pesetas.

1. * Gastos del Ayuntamiento.................................................................
2 .  ® Dolida de seguridad................................................................................
3 .  ® Dolida urbana y  rural.........................................................................
4 .  ® Instrucción pública....................................................................................

H p n p í í r i p n r i i a .................. .. ......................................................................................... .. .. . ,

1.304.732*26
1.423.620*39
2.838.370*22
1.1/5.661*25

901.478*80
2,272.062*25

350.000

17.635.703*56
519.766*30
102.862*18

»

946.775*70
^.706*67

1.766.982*90
679.767*47
521.351*56

1,048.455*85
229,000

11.376.00.3*16
48.127*62
55.740*35

y>

1.780*23
lo

24*368̂ 06

360̂ 50
27.937*84

67.687*98
178*87

ID
»

948.555*93
&56.706‘67

1.791.350*%
679.767*47
524.712*06

1.076.443'e9
2*29.000

11.443.691*14 
48.306*49 
55. /40‘05

M

6 .  ® Obras públicas..........................................................
7 .  ® Corrección pública................................................................................... ...

9  °  r tf l r fT r tf t  ........................ .......................................... .....................................................................
10, Obras de nueva construcción...........................................................................
11 ♦ Imprevistos** .  * .........................................* ........................................ ..
1 2 .  Resultas............................. ............................... .. .....................................................................

Dagos por devoluciones de ingresos.......................

Toial de pagos formalizados ..........................

28*524.263̂ 21 17.531.910*98
79.969*43

122.363*48
3,490*55

17.654.274*46 
83.460 03

28.524.263*21 17.611.880*46 125.854*03 1 17.737.734*49

B A L A N C E

Ingresos formalizados............... ...................................................................

p e s e t a s p e s e t a s

19.703.616*33
83.460*03

. 19.620.156*30 

17.538.562*62

Idem devueltos.................................................................................................

Idem líquidos................................................................................................... »

17.^.274*46 
11.5.711*84

Pagos ejecutados....................................................................... .....................
Idem reintegrados..........................................................................  .

Idem líquidos.................................................................................. :d

£a;ísfe7ie(a en Tesorería..................................... 2.081.593*68
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IN G R E SO S y PA G O S verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1897-98.

IN G R E SO S,

C A P IT U L O S. CRÉDITOS
presupuestos.

INGkESOS FORMALIZADOS
Easti IH de Hurto 

de ISdS.
Del II al

de de IStS. TOTAL.

l." Contribuciones y recargos.................................................. 1.945.039-28 1.069.690‘tó 1.069.690-65
2,“ Venta de terrenos................................................................ 14.000 » »
3,“ Subvención del Ayuntamiento........................................... 50.000 »
4.-* Sobrante en Caja de ejercicios anteriores........................ 686.843-89 2.407.984-34 » 2.407.984-34

2.693.883-17 3.477.674-99 » 3.477.674-99
Ingresos por reintegros de cantidades libradas................ » 8'67 í> 8-67

2.693.883-17 3.477.683-66 3.477.683-56

P A G O S.

C A P ÍT U LO S,

Personal,
Material de oliciñas.
Formación dei plan general de urbanización ,
Obligaciones escrituradas__
Pagos á la Hacienda pública,
Personal para los servicios municipales.
Material para id. ¡d.......................................
Adjudicación de terrenos para vía pública. 
Gastos judiciales.
Imprevistos.

CRÉDITOS
autorizados.

PAGOS EJECUTADO
Qasl) Id de Harte 

de fSSS.
Del !t al h 

di Harto de ISIS.

162.2á5 107.554-85
16.500 9.437-50 V
43.000 4.436-75 »
43.157-20 25.657-20 )>

139.763-37 79.881-69 »
540.0:»‘50 326.593-49 11.661-26

1.536.097-10 194.088-67 3.3^-84
160.000 » »
10.000 4.750 n
9.500 .1.083-32 y>

2.682.328-17 7.56.483-48 15.030-10

TOTAL.

107.5ñ4‘86 
9.437‘50 
4.436‘75 

25.657'20 
79.881'69 

338.254'75 
197,457‘51 

»
4.750

_ 4.083-32 
771.513‘5S

B A L A N C E .

Ingresos realizados.
Idem devueltos.......
Idem líquidos..........

Pagos ejecutados... 
Idem reintegrados.. 
Idem líquidos.........

PESETAS.

3.477.674‘99
»
»

771.513‘.5S
8‘67

Exisíencia en. Tesorería.

PESETAS,

3.477.674‘99

771.504’9l
2.706.170-08

Madrid 23 do Marzo de 1808. ==E1 Contador, liaJaeL Salaija.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS

RESUMEN (¡enerai de la reeaudaeiún. obtenida por ei arren­
datario del impuesto de Consumos, en la semana del Iñ 
al 22 dei presente mes, según estado remitido á la Alealdia 
Presidencia en 21 del mismo, cumpliendo con la condi­
ción 9,“, caso 7.“, del eontraio de arriendo.

___ Paletas.____
Sección 1.“—Comprende las tarifas 1.“ y 2.“

del Estado......................................................
Sección 2,“—Arbitrios sobre artículos de co­

mer, beber y arder, no gravados por el Estado 
Sección 3,“—Idem sobre diversas especies__

Toial.

417,840-29

15.938-73
C.7Ü7-18

440.51(1'20

Madrid 25 do Marzo de 1898.=EI Interventor, José de 
Traoesedo.

OBRAS MUNICIPALES.

En ejecución desdo ei 10 ai 24 de Marzo.

V IA S  P U B L IC A S.

‘ Aceras.
Encintado, José Cañizares, Méndez Núñez.
Reparación de aceras. Ave María, ronda de Toledo, ronda 

de Atocha.
Aceras nuevas, José Cañizares, paseo de Recoletos, Mén­

dez Núñez.
Reparación y enlosado do naves. Matadero de vacas.
Traslado de la fuente, plaza de Cánovas.
Casilla de Saga^ta, labrando piedra.
Calas para canalizaciones, varias calles para el tendido 

da cables, canalizaciones de luz eléctrica y tuberías del gas.
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Empedrados.
Repamción de empedrados, San Bernardo, travesta de las 

Pozas, Santiago, Juan de Mena, ronda de Atoclia, Ave Ma­
ría, Valencia, Miguel Servet, Don Evaristo, callejón del Hos­
pital.

Cunetas, Santa Engracia.
Empedrado nuevo, Ducpie de Alija, Juan de Mena, plaza 

de San Andrés y cunetas de la carretera de Extremadura.
Calas para canalizaciones, varias calles para el tendido 

de cables, canalizaciones de luz eléctrica y tuberías del gas.
Caminos.

Belino de taludes, calle de Rosales.
Apertura de caja, Méndez Núnez y paseo de las Acacias.
Zanjas para cunetas, Santa Engracia.
Recargo del ílrme, Espaltei', Feimando e) [Santo, Santa 

Engracia.
Limpieza, paseos de las Delicias, Florida, Molinos, Cas­

tellana, Virgen del Puerto y otras varias calles y paseos.
Servicio de palenques, varias calles por hundimientos en 

la V ia  pública.
Guarderías, depósitos y puntos de obra.
Traslado de la fuente, plaza de Cánovas.

Taller de cerrajería y  máquinas.
Limpieza y conservación de máquinas, compostura de 

herramientas y cilindrado de varias calles afirmadas.

Aceras.
A* Zonj—Reparación, Almagro y Rodríguez San Pedro.
Corte y asiento de encintado. Ríos Rosas.
2.  ̂Zonn.—Asiento de encintado, Alcántara, Velázquez, 

Hermosilla y Lagasca.
3,  ̂Zona.—Raparaciún del encintado, Vandergoten y Gut- 

tenberg.
Empedrados.

1. " Zona.—Reparación de cunetas, Ríos Rosas, Ponzano y 
Galileo.

Empedrado de cunetas, Nicasio Gallego y Galileo.
2. " Zorra.—Empedrado de cunetas, Lagasca, Nüñez de 

Balboa y Don Ramón de la Cruz,
3. “ Zona.—Empedrado nuevo, Martin de Vargas.

Caminos.
1. ’̂ Zona,—Conservación y limpieza en los trozos.
2. " Zona.—Conservación y limpieza, en los trozos.

Zona.—Conservación y limpieza, en sus puntos.
Personal auxiliar.

1. “ Zona,—Guardería, en sus puntos.
Urbanización, Rodríguez San Pedro y Cliamartin,
Limpieza, Bravo Murillo, Trajineros, San Bernardo, Ma­

gallanes', Abasca! y Zurbano.
Midiendo piedra. García de Paredes y Magallanes.
2. " Zona.—Guardería, en sus puntos.
Explanación y afirmado. Alcántara,
Desmonte, Ayala.
Limpieza, Lagasca y Maldonado.
3. * Zona.—Guardería, en sus puntos.
Desnionte, Martín de Vargas.
Limpieza, Guttenberg y Julián Gayarre.

Olera' nueva.
Zona.—Explanación y apertura de caja, Ponzano.

2." Zona,—Explanación, Máiquez, Ibiza, Mallorca y foso 
de Ensanche.

Madrid 21 de Marzo de 18Í)8.=E1 Ingeniero Director, E «-  
guí'ei Naranjo.

F O N T A N E R IA  A L C A N T A R IL L A S .

Reconocimientos.
Por filtración á la alcantarilla, plaza de Olavide.
Filtración á una cueva, travesía de la Cruz Verde y calle 

del Desengaño, 29,
Atranco de un sobrante. Palos de Moguer.
Para limpiar pozo negro, Canillas, 2.
Demolición casilla noria, Alcalá,

Reparación y  conservación.
Filtración á la alcantarilla, plaza de Olavide.
Filtratión, travesía de la Cruz Verde,
Reparación de absorbedero, travesía de la Cruz Verde. 
Vaciado de tierras, paseo del Rey.
Reparación de la alcantarilla, pradera de la Virgen del 

Puerto,
Desatranco de un sol>rante, calle de Palos de Moguer, 
Zarceo de cañerías, Parque de Madrid y calle de Aguirre. 
Traslado de urinario. Atocha y Lavapiés.
Rotura de la tubería, San Ildefonso, 27; Hortaleza, 61; 

Quintana, 38; Embajadores, 35; Dos Amigos, 7; Palafox, 7; 
Ventura Rodríguez, l5; Matadero de vacas; plaza de las Des­
calzas, 3; de la Independencia, 3; de Madrid, farol 16; costa­
nilla de San Andrés, 6; Salón de! Prado, 17; Puerta del Sol, 7; 
Areneros, 7; Alcalá; Mendizábal; Alarcón; Duque de Liria; 
Quintana; Norte; Rosal; Lealtad; Doña Bárbara de Braganza; 
Campomanes; Pacífico; Manzana; Esperaneilla; Almirante; 
Chopa; glorieta de! Hospital; plaza de Olavide; Lavapiés; 
Madrid; paseo de la Castellana; Salón del Prado; glorieta de 
Bilbao; plaza de Herradores; Corredera de San Pablo.

Rotura de un empalme. Puerta del Sol, 5; plaza de Cliaai- 
berí, 4; Campo de las Vistillas, 3; calle de San Ildefonso, 12; 
Ave María, 2; Embajadores, 69; San Bernardo, 73; Marqués 
de Santa Ana, 23; San Buenaventura, 10; Arrieta, 4; Felipe 
IV, farol 4; Goya, 8; Rosales; Miguel Servet, 25; Negras, 2; 
Santa Teresa, 14; Alcalá, 71 y 77; Cebada, 3; Príncipe de An- 
glona, 2; plaza de Orlente, 4; Cuatro Caminos; Ferraz; Ma­
tadero de vacas; Juan de Mena, 4 y 7; Bailen; Alarcón, 14; 
Princesa; Espíritu Santo; Toledo; pasco de Areneros; Caste­
llana; Salón del Prado; plaza de San Marcial; Amparo, 90 
y 92; Jesús; Redondilla.

Colocación de platina, calle del Portillo, 6; Alamillo, 1; 
Marqués de la Ensenada; Peñuelas, 20. ,

Atranco de una atarjea, Palos de Moguer.
Atranco sobrante de fuente, glorieta del puente de Toledo, 

puente de Segovia.
Hundimiento mina viaje alto del Retiro, Alcalá. 
Colocación losa bajada fuente. Chopa.
Colocar un buzón, Mayor.

Obras de nueva instalación.
Construcción de absorbedero, Glorieta del Cisne. 
Limpieza de pozos negros, 138.
Madrid 26 de Marzo de 1898.=E1 Ingeniero Director, Fa- 

leníia Gómes

P A R Q U E  Y  JA R D IN E S

P A R tlU E  D E  MADRID  
y.® Zona,—Cava de cuadros.
Recogida de violeta.
Riegos y limpieza.
2. “ Zona.—Cava de cuadros.
Laboreo de tierras.
Roza,riego y limpieza.
3. " Zona.—Plantación de pinos en tiestos.
Cava de cuadros. '
Riego y limpieza.
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 ̂ I.ahoreo <!e tierras? y niacizos,
'/,■ Zona.—Cava, roza, limpieza y laboreo de tierras-.
Zona Doíaníe,—Limpieza de semillas.
Riego de tiestos.
Colocación de íittores en los eiicaliptus.
Limpieza de la ría del campo grande.
Cuidado del jardín de Aguirre.
Sacando semilla de pinos,
ZsÍM/ñs.—Cava y laboreo de tierras.
Rlantaciún en tiestos.
Roza, limpieza y calefacción.
Servicio de coronas, ramos y centros.
Riego, conservación y multiplicación de plantas.
Adorno de! Teatro Moderno.
Oóras.—Limpieza de la toma de aguas del Canalillo.
Construcción de un muro de contención de aguas en la 

ría de patinar.
Recomposición de tarjeas, arquetas y regueras.
PodadoTés.—Arranque de planta de álamo negro páralos 

Viveros, en número de 3IÍ.85Ü plantas.
Zí/píT.—Formación de alcorques á los pinos y almendros.
Roza de hierba en los cuadros.
Vigilancia.

PASEOS Y JA R D IN  ES

Podarfores,—Machacado de semilla.
Extirpación de la oruga.
Jardí/ies.—Arranque de pinos en San Bernardino.
Cava y plantación en el Puenle de Toledo.
Rec( rrido de alcorques.
Limpieza y conservación.
Siembra, siega y plantación en el Asilo del Sagrado Co­

razón de Jesús,
Recorrido de regueras es los Viveros.
í.“ Zonn.—Roza y limpieza.
2. " Zona,—Limpieza y vigilancia,
3. '‘ Zona,—Apertura de alcorques y regueras.
Fíoeros.—Arranque de Í.1Ü8 plantas para ayuntamientos

y particulares. "
Roza, limpieza, vigilancia, cava, tajado, plantación y 

allanado, ”
Vigilancia en los Viveros y en la Moncloa.
Peheaa de Amaniel.—Roza, limpieza y vigilancia.
Guardería,—Su servicio.
Madrid 24 de Marzo de 1898.—El Ingeniero Director, P, A., 

el Ayudante facultativo, Emilio de AlOa.

T A  L L E  \ilíS M U N IC IP A L E S .

Cérrayerfa.—Construcción de D llaves y componer 10 ce­
rraduras, en la primera Casa Consistorial.—Arregio de 3 ce­
rraduras, un pasador, 2 manivelas y un pomo de metal; re­
paso de cien cerraduras de armarios; construcción de 6 lla­
ves, .36 tornillos rosca de hierro, 3 piezas de condenar y una 
llave, y compostura de 2 cerraduras para la Escuela Modelo.

Construcción de 6 barras con embrillas y medios goznes 
de rosca de madera para las puertas y ventanas .del edificio 
municipal de Valleliermoso, con destino al Laboratorio mu­
nicipal.

Compostura del carrete núm. 18, para el servicio de in­
cendios.

Compostura y colocación de colgaderos en los cajones 
del Mercado de la Cebada.

Aguzadura de tí zapapicos y 3 barras para el derribo de la 
calle de San Bernardo.

Construcción do una llave de tuci'cas, para la hornija do 
los Cuaii'o Caminos.

Construcción de una cancela forrada de chapa, de 4 me­
tros por 1 '80, para cerrar una calle, en el Matadero de vacas.

Aguzaduras de 18 piquetas, calzar 2, arreglo de una fuen­
te de la calle de la Habana y compostura de fuentes en Fon­
tanería,

Pintura.—La de los balcones dei despacho del Sr. .Al­
calde Presidente, en la primera Casa Consistorial, r ,a  de la machina en la fuente de Nepíuno.

La de la valla de la calle de Bailón.
La dé armarios del Laboratorio municipal,
Aí&anfíerfa,—Construcción de una atarjea para salida de 

liumos de la pocina de hierro; colocación de losas en la co­
cina; colocación de 2 cercos, rasgar un Imeco, terminar un 
tabique y hacer un nuevo retrete, en el Asilo de San Bernar­
dino.

Recorrido de tejados y limas para su limpieza y desatran­
co de aguas pluviales; construcción de un soporte de piedra 
para registro de una bajada de aguas pluviales, en la plaza 
de los Mostenses.

Colocación de un nuevo retrete para las oficinas de la 
Sección de Ingresos, en la tercera Casa Consistorial. ' 

Limpieza de tejados en la plaza de la Cebada. 
Construcción de roscas y recibido de un cajetín para los 

cables de luz eléctrica en la^primera Casa Consistorial.
Construcción de un fogón y recibido de un cerco para el 

pabellón del Sr. Cura, en Valleliermoso.
Car-pfníecía. — Construcción de 130 carretillas, tí cajones 

de medir piedra y G zarandas, para el ramo del Ensanche, 
Construcción de los bancos camastros para las cocheras 

del Ayuntamiento.
Arreglo Ylel cajón del repeso de la plaza de San Miguel. 
Colocación de estantería del pabellón 28 del Almacén ge­

neral.
Colocación del archivo de la segunda Casa Consistorial, 
Construcción y colocación de unos entrepaños de armario 

y compostura de dos carritos para el Laboratorio químico 
municipal.

Arreglo de carretillas, para el ramo de Limpiezas.
Arreglo de cajones, alambreras y trampillas, en los mer­

cados de la Cebada y de los Mostenses.
Arreglo de cajones para guardas y astilado de herramien­

tas, para Fontanería.,
Arreglo del mobiliario de la primera Casa Consistorial, 
Construcción de 25 tablados para camastros, para In­

cendios.
Construcción de los puentes de la Cueva y del Caballo, en 

el Parque de Madrid. . ’
Compostura de 6 carros de mano, para el ramo de Vías 

públicas.
Compostura del mobiliario de la Casa de Socorro del dis­

trito de la Audiencia,
GiínrafCío/ierfa.—Recomposición de mangas, para Par­

ques, Alcantarillas, Fontanería y Limpiezas.
Madrid 23 de Marzo de 1898.—El Arquitecto Jefe Benito 

G. del Valle. -

E D IE IC A C IO K E S  Y  JU ÍfT A  C O N S Ü L T IY A

Segunda sección lacuiiatíita.
De reparación, reforma y decorado, segunda Casa Con­

sistorial.
Expedientes diversos, 73.
Proyectos, prolongación de la calle de Preciados.
Obras en ejecución, verja de la fuente Cibeles.
Madrid 21 de Marzo de 18£)8.=E1 Arquitecto, José Lópei 

Sailaherrg.
Cuarta sección facultativa.

Tira de cuerdas y construcción, Moreto, 9, con vuelta á 
Casado del Alisal, 5.

Tira lie cuerdas. Salitre, 58 y Buenavista, 32, con acceso­
rias á Escuadra, 5.

Obras de reparación, Salitre, 38 y Magdalena, 3,
Asuntos vai-ios, 14.
Se hallan en curso de ejecución las obras siguientes: 
Reforma y traslación de la fuente de Neptuno en la plaza 

de Cánovas del Castillo.
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Construcción de jiueiTa de ingreso a.1 1‘anjuc de Madrid 
por el paseo de carruajes y corrnniiento del mismo por la 
ronda de Vallecas.

Madrid IT do Marzo de ISDS.^El Arrjniteclo municipal, 
Josfi Urioüte y Velada.

Qninta sección facuKili/a,
Tira de cuerdas en el solar, julineros 3 y 4 de la plaza del 

Rastro, con vuelta ü la travesía del mismo nombre, núm. 2.
Madrid 23 de Marzo de 1808.—El Ai'qiiitecto municipal, 

Carlos ColuOi.
Primera sección facuitaUva de! Enmncbe.

Tira de cuerdas en la callo de l.agasca con vuelta á la de 
I asta.

Idem en la de Niinez de Balboa
Idem en la de Serrano con vuelta á la do Avala,
Madrid 21 lie Marzo de 1898.—El Arquiíecto municipal, 

Pablo de Aranda.
Segunda sección faculiafiva del Ensanche.

No liay obras en ejecución, ni proyectos en estudio ni se 
han vorilieado liras de cuerdas en la presente semana.

Madrid í:1 de Marzo de 1898.—El Arquitecto municiiial, 
Kuyenio J. Carera.

POLICIA URBANA.
TENENCIAS DE A],CALDÍA '

Semana de! 18 a! 24 de Marzo.
Por la del liisb'ito de Palacio se decomisó y remitió al que­

ma tero para su inutilización una ternera, 15 kilos de jainóii, 
‘1 cajas de sardinas y 81 gallinas, quedando pendientes 3a 
juicios por fallas de policl i urbana.

En la del distrito del Hospicio se cclobrai-on 23 juicios de 
policía urbana, con impoúción de 12 multas, y quedaron 
pendientes *12; iiabiendo sido de'‘omisa dos UiO kilos de pan, 
10 litros de Icciie y 8 kilos de carne.

En la del distrito de Buenavist i se celebraron 5Ü juicios y 
se impusieron multas por valor de 17Ü [lesetas; quedando 
pendientes de vista 35 deiiuiiciasi lueron de comisados 90 
¡lanespor taita de ¡teso, liabiúiidosQ girado visitas de inspec­
ción ú los establecimienlns del distrito.

En el;distrito de la Laiiita se celebraron 210 juicios por

faltas de policía urbana, verificándose varios comisos de 
pan y pesas faltas.

En el distrito de la Audiencia se decomisó (15 panes, que­
dando pendientes de vista 119 denuncias. En la visita de ins­
pección girada á. 1 (alionas y d pescaderías, resultaron di­
chos establecimientos en buen estado.

La del distrito del Hospital celebró 200 juicios, imponiendo 
216 pesetas de muBa; visitó 2 casas uo vacas que halló en 
malas condiciones higiénicas y decomisó 200 panes, 20 litros 
de leclie y 0 kilos de pescados, disponiendo además la inuti­
lización de 3 reses de cerda.
Denuncias y  servicios presiados por el Cuerpo de Guardias

municipales en la semana del IB a! 23 de! aclUa!,
Dfinti/icííis.—Bistrito de Palacio, 37; Universidad, <2, Cen­

tro, 39; Hospicio, 29; Buenavista, 52; Congreso, 20; Hospital, 
(50; Inclusa, 20; Latina, 35; Audiencia, 18. Total, 388.

Semeios.—Distrito do Palacio, 6; Universidad, 3; Centro, 
9; Hospicio 2; Buenavista, 3; Congreso, 3; Hospital, 10; Inclu­
sa, 0; Latina, 8; Audiencia, 11. Total, 01.

Al quemadero, por el personal del distrito de Buenavista, 
una vaca.

Madrid 21 de Marzo de 1898.-E1 Visitadoi' general, Jío- 
berío Roldán.

Bajas naturales en el alumbrado puo/ico,
Disirito de Palacio, 2! horas 25 minutos; Hospicio, 3 ho­

ras; Hospital, 15 horas 40 minutos; Inclusa, 11 horas 3Ü mi­
nutos; Latina, 10 horas 35 minutos; Audiencia, 39 horas 50 
minutos. Total, lüS lioras.

Serif icios de! Cierpa de Bomberos en la presenta semana.
Asistencia á un incendio.
Servicios cy tmordinarios,—En el derribo de ia casa, nú­

mero 11, de la calle de San Bernardo.—En el traslado de la 
fuente de Neptuno.—En la Exposición de Bellas Artes.

Visitas girad-as por el Sr. Arquitecto Jefe, 15,
Idem por los capataces, 310.
Confei'encias prácticas de escala y bomba, 5,

El alumbrado público por gas, lució en los diez distritos 
de esta capital desde las seis y veinticinco minutos de la lar­
de basta las cinco y diez de mañana en los días 17 al 24 de 
Marzo de 1898.

BENEFICENCIA Y SANIDAD
Íd e  s o o o :e ^ : e í O -

Scrvicios prestados por las mismas en ia semana de! 17 ai 23 de Marzo da 1893.
F A C T I I / r A T I V O R .  .

CIASE DEL SERVICIO.

Enfermos asistidos á domicilii
Idem en consultageiici'al----
Idem en la do eiifemiedadcs de

la mujer....... .............
Idem en la especial de ñiños,.
Idem en la íil. de la vista.......
Idem en id. de la garganta,

nariz y nidos........................
Operaciones en id. de la mnjei
Idem en id. de lo.s niños.........
Idem en Id. de la vism............
Ídem en id. de la gíirganüi,

nariz y oídos, ......................
Accidentes socorridos por los

Médicos de guardia. . .......
Partos y abortos asistidos----
Reconocimiento de enajenados
Idem de cadáveres.................
Consultas celébi ada-s..............
Asistencia á incendios............

To ta i.i'.s ...........

DISTRITOS.

ruludo. l'uiprddil. ttiik i. ll«£piti« EueiiüiisB. tí]]¡jfCiL ilotpitüi. iídiisi. UII91. liidítutil, TOTAL.

39 lú 20 Ó4 40 12 39 50 46 22 403
47 30 24 104 18 13 40 43 44 413

l i o
212

»
»

39

» » )V

20

1>
))
9

»
y>
}}

))
»

»

))

l i o
212
63

2-20 )> » » 18 w » 233
3 » * n 3
4 » )) )) » » . b) » 4
5 1 » 1 * /

)) }) Ki yi » » yt »

99 35 46 96 38 53 61 137 102 62 730
2 4 * 1 3 2 4 4 )) 2 24
y\ )> w » )> )> ' 19 »
3 1 » » í » » » y> » »
y* Y> » ¡i » » I 1
» )> w íí y> )> >í » » 5

744 187 91 267 137 90 159 231 191 131 2.22S .

Ayuí n t a m i c '  ̂tO d e ■'̂ a d r
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ADMINISTRATIVOS.

C U S I Di LOS SEftVtClOS COMEDIDOS.
Medicinas...................
Sanguijuelas...............
Aparatos ortopédicos.

Leche de j 

Pensiones

Víveres..

Carbón.

Burras. 
Cabras . , , .
Vacas.........

de lactancia.
Pan............
Carne.........
Tocino........
Garbanzos,, 
Chocolate..

Ropas..

Jergones__
Colchones. 
Sábanas.. . ,
Mantas.......
Almohadas, 
Colchas.. . .  
Camisas.... 
Vestidos. .. 
Envolturas.

To t a l e s , . , .

RIMERO DE PERSORAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS.
Piltteit. Eulrerslíail. (eilrt.

750
I
3•)
»
.3
»
4
4
4
4
»
4
))
»

131
B
)>
1
»
3
6

19
39
19
19
»

19
»
B
»
B

36
»

n
w

17
17
17
17
»

Í7
B

Utspití).

779 236 122

522

B
2
1
B

12
30
30
30
30
»

30
»
B
B
))
B

M
»
B

2

Boeiniida. Ciotrtst, llispllil. Iitlnsa. Lalíta

491
B
B2
B
56 

35 
35 
35 
35

B
35

B

B
B
B

689 679

35
>1
B
B
B
9
6

60
60
60
60
32
60

382

94
B

B
4
3

12
13
25
25
25
25

B
25

10
B
B
B

261

R5
»
w
B
B

B
6

14
14
14
14

B

14
B

178
4
»
6
B

1
29
29
29
29
»

29
B
B
»
B
B
B

B
B
»

161 334

hilcíila.

lio
1
2

5
5

13
13
13
13

13
B

U
2

190

TOTAL.

2.4326
o

18
4

37
55

246
246
246
246
32

246

2
10

B

B
B

3.833
La Casa de Socorro del distrito de! Centro recogió tres niños abandonados en la vía pública.

ABASTOS

ADMINISXKACÍÜN DE LOS MATADEROS MUNICIPALES
Recaudación por derechos de degüello, precios deí ganado, etc., en la semana del 16 al 23 de Marzo de 1898, y bu

comparación con igual período de 1897,
‘— -------------- ---- ------- --------- CLAStLS Uli GANADOS FtSUIClTLIil

Beses degolladas en la semana y su comparación.
1898.......................................................................................

Vacuno. Terneras I.̂ na.r. CerJa.

1.226 461 7.906 789 11.1I9T)0
1897........................................................................................... 1.192 379 3.0.32 1.418 10.8Ü3'30

34 82 4.874 3íC'20Uifarenc/a...................... ( fl ...................................... yi » w 629
Beses degolladas en el año y su comparación.

1898............................................................. .............................. 54.804 19.96-1 121.401 34.061 401.C'12'6O
1897........................................................................................... 54.000 18.329 113.007 38.472 4Ü4.051‘!0

1 En mas...................................... 804 11635 8.394 )> >}
i iijj menos.......... ..................... » 3,811 2.408'50

Precios dei ganado.
Según certificaciones dadas por los Fieles de ganaderos 

el precio del kilo fné en la semana de............................ 1'09 á 1'37 )) 1‘28 á 1'34 l'SO á l ‘íí5 )>

Procedencia del ganada.

De Ja provincia de Avila...................................................... 343
Idem de Badajoz..................................................................... ]» » 3,105 638
Idem de Cúceres..................................................................... » 2.6G1 »
Idem de León.......................................................................... 392 ))
Idem de Madrid...................................................................... )) » 31

219 » » )>
Trlpm flp Tnlpfín ....................................................................  ̂ 272 2.140 120

Beses inutilizadas en la semana.
1.226 n 7,906 789

» )i y) 12
Desechadas del consumo....................................................... lü 1 }> »

4 3'50 0‘40 3
, i

Resultan los gastos con los ingresos por derechos de degüello en la semana, en la relación de 0‘34 por ÍOO. 
Madrid 22 de Marzo de l898.~Ei Administrador, Enrique Guecara.
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^rBcio modio en plaza, durante la semana del 20 al 26 da 
Marzo de los artículos que á continuación se expresan.

Carnes y  grasas.

Chorizos..............................  Docena. 3‘13
Vaca....................................  Kilo. 1‘80 ■
Ternera...............................  Idem, 2'10
Carnero................................ Idem. 1'45
Embutidos..........................  Idem. 2‘5Ü
Jamón.................................  Idem. 3
Tocino............... ................  Idem. 2*25
Manteca de cerdo...............  Idem. 1*90
Lomo................................... Idem. 2*75
Corderos.............................. Idem. 1*25

A v e s y  caza.
(tAII inñ.ft.. * .
Palominos.
PirlmnAS.. ......................... Uno.

Pescados y  mariscos
Almejas.,............................ Kilo.
Besugos....
Calamares.
Congrio.. . .
Escabeche.
Lenguados.
í.ubinas.. . .
Merluza----
Pajeles. ...
Pescadillas
Salmonetes
Langostas.. .........................  Una.
Salmón , , . , ......................... Kilo.
Atún..........

Sardinas................................. Kilo.
Truchas..................................  Idem.

Legumbres, frutas y  verduras.
Arroz......................................  Kilo.
Garbanzos.............................. Idem.
Judias..................................... Idem.
Lentejas.................................  Idem.
Frutas.....................................  Idem,
Patatas..................................  Idem.
Verduras................................  Idem, '

Líquidos.
Aceite.....................................  Litro.
Aguardientes.........................  Idem.
Alcoholes...............................  Idem.
Vinagre..................................  Idem.
Vino........... .............................  Idem.
Leche......................................  Idem.

Combustibles.
('arbón cok............................  Kilo. *
Idem mineral.........................  Idem.
Idem vegetal.......................... Idem. '
Petróleo.................................  Litro. '

Varios.
Azúcar....................................  Kilo.
Café........................................  Idem.
Chocolate..............................  Idem. :
Huevos................................  100
Jabón...................................... Kilo. <
Pan.......................................... Idem, '
Queso......................................  Idem,
Sal........................................... Idem.
Sopas......................................  Idem.
Tés..........................................  Idem. i

CEMENTERIOS.

Inhumaciones verificadas en los Cementerios de esta capital durante la semana del 17 a! 23  de Marzo da 1898 y  en igua 
período del quinquenio anterior.

I3STI3:TTMljA.CIOISrES.
CEMElimiOS.

1S98, 1897. 1896. 1895. 1894. 1893.

Nuestra Sra. de la Almudena.......................... 253 282 2S0 290 279 275

San Isidro.......................................................... 0 » 1 3 1 2

San Justo............................................................ 27 20 24 21 19 18

San Lorenzo...................................................... 23 22 17 19 15 13

Santa Marta...................................................... 7 1 2 1) y> 3

Británico............................................................. > » ’ » »

Civil................................................................... >í y> » » y)

310 325 324 333 314 311

Fetos inhumados en el de Ntra, Sra. de la 
Almudena....................................................... 28 20 21 10 19 17

Imprenta Municipal,


